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Riohacha D. T. C., 11 de noviembre de 2.022 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandantes: RONALD ALBERTO IDARRAGA VERGARA Y 

JHONATAN LARGO MARÍN 

Demandado: BENJAMÍN ANTONIO ROMERO AGUILAR 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00085-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante en el sentido que se tenga como nueva 

dirección de correo electrónico benjamin.romero4036@correo.policia.gov.co del 

demandado BENJAMÍN ANTONIO ROMERO AGUILAR, a efectos de surtir 

notificación personal que deba hacerse dentro del proceso tiene este despacho 

que resulta procedente lo solicitado, y por tanto, esta judicatura,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase como dirección electrónica del demandado BENJAMÍN 

ANTONIO ROMERO AGUILAR, el correo electrónico informado por la parte 

demandante benjamin.romero4036@correo.policia.gov.co para las notificaciones 

que deban hacerse en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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